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REGUTARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE tA DIRECCIóN REGIONAT DEt BIOBíO DEt SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO Y IA MUNICIPATIDAD DE

CURANILAHUE.

RESOLUCIóN EXENTA N9 1566

coNcEPctÓN, 30 de diciembre de 2025

vtsTos:
La Ley N"21.045 que crea el Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F-1. N"35 de 2017 y el D.F.L. N'5.200
de 1929, todos del Minister¡o de Educación; Ia Ley N'19.799 sobre Documentos Electrónico' Firma Electrón¡ca y Serv¡cios

de Cert¡f¡cac¡ón de dicha Firma; la Ley N'19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de

Servicios; la Ley N' 21.634, que modern¡za la ley N" 19.886; el D.S. N" 661- de 2024, del Minister¡o de Hacienda,

Reglamento de la Ley N'19.886; ¡a Resoluc¡ón N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de

Razón, modificada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N" 1428, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71

de 2021 y delega facultades que ind¡ca para autorizar y suscribir actos administrativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resolución Exenta N'0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N" 1428, de 2023, del

Servicio Nac¡onal del Patr¡mon¡o Cultural, la Resolución Exenta RA N'L2251214323/2O23, RM Región Metropolitana, del

Serv¡cio Nacional del Patrimon¡o Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

RESUELVO:

1.- REGULARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servic¡os de conect¡vidad y

comodato, entre la DtREcctÓN REGIoNAL DEL B|OBíO DEL SERVIC|O NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE §ERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRI

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

v
LA ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE CURANII.AHUE

1

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 09 de Dic¡embre de 2025, esta Dirección Regional suscribió el convenio que formaliza la

prestación de servic¡os de conectiv¡dad y comodato con la Municipalidad de Curanilahue.

2. Que, por instrucciones de la Dirección Nacional, se revisaron los servic¡os de conect¡vidad y comodato existentes
entre los dist¡ntos munic¡p¡os de ¡a región del B¡obío y el Serpat, el estado de los mismos y s¡ existían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actualizar y formalizar el convenio ex¡stente en los

hechos desde el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo.
3. Que, en la fecha de in¡cio de vigencia de dichos servicios existía el denom¡nado programa Red D¡g¡tal de Espacios

Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denom¡narse Red Digital de Espacios

Patr¡mon¡ales.
4. Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la mater¡a con la final¡dad de regularizar

y hacer el correcto segu¡miento de los conven¡os ex¡stentes.
5. Que, durante el mes de nov¡embre se env¡ó propuesta de convenio a la Municipalldad de Curanilahue, la que

durante el mismo mes ¡o remitió debidamente suscr¡to por el alcalde.
6. Que, habiendo rec¡bido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Direcc¡ón

Regional del B¡obío del Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto
administrativo.

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL OEL PATRIMONIO CULTURAL, RUf N"
60.905.000-4, en adelante e ind¡stintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Aleiandro Iaureano Astete Gutiérrez, ch¡leno, cédula de identidad N'
73.603.629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle 5an Martín N'1046, comuna de Concepción,
Región del BiobÍo, por otra Municipalidad de Curanilahue, R.U.T N'69.160.200-1, representada por don
Luis Gengnagel Gutiérrez, chileno, cédu¡a de identidad N"6.726.380-4, ambos dom¡ciliados en Prat 801,
comuna de curanilahue, Región Biobío, en adelante "Sostenedor", todos mayores de edad, quienes han
acordado lo s ig u ie nte:
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PRIMERO. ANf ECEDENTES GENERALES

a) Que, el Servi.io Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, mediante la Ley N" 27.045 V relacionado con el Presidente de ia República a

través del fvlinlsterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (MINCAP).

b) que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el obletivo de transformar a las personas en agente de desarroIIo aulturaI y

soc¡al desde las Bibl¡otecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a internet y

las ñuevas tecnologíás.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valor¡zación,
resguardo y reco¡ocimiento del patrimonio digita¡ por parte de las personas que habitan en el pais,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimon¡ales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampiiación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a n¡vel nacional.

e) Que, la nueva f\,4atriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales dig;tales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimie¡to y comprens¡ón de los contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de hab¡lidades d¡gitales básicas en los rrsuários

f) Que, el sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
iocal, asegurando su participación en el progreso culturalde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio cultural y el sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 20 de marzo de 2006 que formaliza el
funcionamiento de lá Biblioteca Pública N"060. creada por Decreto 86-2006 del Ministerio de
Educación, ubicada en ca le Em¡lio Serrano 002.

SEGUNDO. oBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

El recinto objeto de este conven¡o es la b¡bliotecá públ¡ca de Curan¡lahue 060 ubicada en calle Arturo
Prat 651 de la comuna de Curanilahue a cargo del sostenedor Muh¡cipal¡dad de Curanilahue, a quienes
se les otorgará enlace de I e I e c o m u n i c a c i o n e s y enlace wif i, como también el acceso a mesa de servicios
para soporte técnico de forma remota y presencial-

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

OBLIGAC¡ONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONE§ SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estrúcturado de la réd eléctrica y de datos del
espacio fís¡co facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de I\,4arco Lógico vigente del Prograña Red Digital de Espacios Patr¡moniales,
Biblioredes. E¡lo, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

enlace wif i. de mesa de servicios para soporte técnico de forrn¿ rernota y presencial.
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h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes e1 ai'o 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a lnternet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economIa loca], a través de la súscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad corno enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vie¡en en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 10 de diciembre de 2004, de acuerdo al presupuesto
disponible.



I.2.OBIIGACIONES SERPAT EN CONTRAÍO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

M OB tUAR tO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, Bibl¡oRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equ¡pamiento computacional (ver leasinB en cada caso) y mobiliario que se
singularizan a continuación. D¡chos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del actlvo
f¡jo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los s¡guientes
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c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionar¡o a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normat¡va vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat d¡spondrá los medios para el traslado e instalac¡ón de los bienes objeto del
presente co nve nio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
ident¡ficados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparac¡ón simple o de forma defin¡tiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológ¡ca. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
respaldado por los documentos que se ind¡ca en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodato. Durante la vlgencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán ¡nstalados en coordinac¡ón con el func¡onario responsable del recinto y reg¡strados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo,

g) Baia de bienes en comodato. El serpat podrá dar de baja los bienes en comodato ¡nstalados en los
recintos por causas de daño irréparable, término de v¡da út¡1, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro (incendio, inundac¡ón, robo, hurto, otro similar). El retiro de los b¡enes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del rec¡nto y la coñtraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actua¡izar el control adm¡nistrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica de¡ Programa BiblioRedes informará a los funcionario5
responsables de la b¡blioteca, de los distinto5 proced¡m¡entos a cumpl¡r en la prestación de los
serv¡c¡os de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

¡) Gratu¡dad de los serv¡cios. La habilitación técn¡ca de los serv¡cios y la prestación del serv¡cio de
enlace de telecomunicaciones, mesa de servic¡os (remota y presencial) y acceso a los b¡enes
computaciona¡es y de mob¡liario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuar¡os.

2. OBTIGACIONES DEI SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Eñlace de Telecomun¡caciones. E¡ sostenedor acepta las s¡gu¡entes condiciones pera la prestación de
servicio de enlace de telecomunicaciones con acceso gratuito para la comun¡dad en el recinto Biblioteca
de Curañ¡lahue ub¡cado En Arturo Prat 651, Curanilahue.

b) EI Sostenedor deberá ¡nformar por escr¡to ¡a aceptac¡ón de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes mater¡as:

3
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b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
certificadas de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los serv¡cios y equipos de
comunicaciones de propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) ¡nformar por escr¡to a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) informar por escrito la dependencia adm¡nistrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas
con servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Municipal¡dad y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de la

implementación de B¡blioredes en las bibliotecas.

b.4) ElSostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado delPrograma Red Digitalde Espacios
Patrimon¡ales, Biblioredes en la Biblioteca N"40, otorgando las facilidades para que é5te participe de
capac¡taciones y actividades orientadas a meiorar las competencias del funcionar¡o.

2.2.OBTIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODAfO DE EIENES COMPUTACIONALES Y MOBIIIARIO

a) Los b¡enes que se rec¡ben en como dato son los s¡guientes:
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b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técñica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la;nterrupción de Ios servicios y la necesidad de.etirar el
equipamiento computac¡onal instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condic¡ones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en ¡os recintos con servicios Programa Bib¡ioRede5.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratoito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contrapaate técnica de los movim¡entos transitorios o siñiestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de rest¡tuir los bienes entregados en comodato por término de conven¡o de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra s¡tuación informada que interrumpa el
func¡onamiento regular de los serv¡cios en el .eclnto.

f) El Sostenedor ante la ocLrrrenc¡a de un s¡niestro {robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o

fortuitos) qLie afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la b¡blioteca, deberá informar por escr¡to a la contraparte técnica del Programa Bibliorede5-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Bibl¡oredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el reg¡stro de usuarios, accesos a internet y capac¡tac¡ón como de
los eventos que afecten los biene5 entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de s e rv¡c ios tecnológicos contratado por el Se rpa t.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el obleto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los 5¡slemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuar¡os y/o
sesiones, sea de forma manual o automatizada, med¡ante la generac¡ón de datos de registro o

el uso de nóminas paralela.
. Fijar arb¡trariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;
. instalar sistemas o apl¡caciones s¡n licencia de uso o estando licenciados, sin consentim¡ento

de la contraparte t éc n ica.
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Conectar cualquier dispositivo a ¡a red BiblioRedes que no tenga por obietivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en Tlcs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitar¡os, entre otros).
Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclus¡vo para los
beneficiarios del programa de forma gratu¡ta.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de

conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de iun¡o de 2024 con una vitencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siSuiente.

eUlNTo. TÉRMlNo DEL coNvENlo Y coMoDATo: Las partes pueden requerir el térm¡no anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u of¡cio dirigido al domicilio fi.jado en el presente
acto, con cop¡a a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimon¡ales, Bibl¡oRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fuodameñtan Ia medida

En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de Ios bienes en comodato y, en

caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, 5e debe indicar a cuál de ellas refiere el térm¡no
antic¡pado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modif¡cado con acuerdo de las partes en ámbitos telacionados con los objetivos de aqué1.

§ÉpTlMO. EJEMPIARES. EI presente conven¡o de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igua¡ tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Direcc¡ón
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digitalde Espacios Patr¡moniales.

OCTAVO. PERSONERíAS. La personería de don Alejandro Lau.eano Astete Gutiérrez, para representar al
Serv¡cio Naciona¡ del Patrimon¡o Cultural, consta en Resolución Exenta RA N"72251214323/2023, RM

Región Metropolitana, de 21 de nov¡embre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N' 142a, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional
del Patrimonio Cultural.
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REANO ASTETE

REGIONAT DEL BI

La personería de don Luis Gengnagel Gut¡érre¿, para actuar en representación de la llustre Munic¡palidad
de Curan¡lahue, en decreto alcaldicio N'1.398 de 06 de diciembre de 2024.
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